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ARTICULO v n

CASOS DE INCU M PLIM IENTO

Secdóa 7.1.—SUSPENSION DE DESEMBOLSOS.—  
B Banco, mediante aviao al P r^ ta tario , podrá suspender 
ios desembolsos si surgiere y  mientras subsista aiguna de 
bg circunstancias siguientes:

a) El retraso en el pago de las sumas que el Prestata
rio por concepto de principal, intereses o por cual
quier otro concepto o cargo de conformidad con este Con
trato o cualquier otro Contrato celebrado entre el Banco 
y el Prestatario.

b) Que el Prestatario deje de cumplir con cualquiera 
otra de tas obligaciones estipuladas en el presente Contrato.

c) Si ocurriera un caso que el Banco declare ser una 
NtUAción extraordinaria que haga improbable que los pro
n to s  del Préstamo se logren, o que el Prestatario pueda 
cumplir con sus obligaciones de acuerdo con este Contrato.

d) El retiro o suspensión del Prestatario como miem
bro de! Banco, o del Banco Interamericano de Desarrollo, 
cuando a juicio del Banco, afectare desfavorablemente la 
cjecuciMT del Proyecto o los propósitos del Préstamo.

e) Cualquier situación o circunstancia que surja de
bido a causas atribuibles al Prestatario que haga imposible 
la terminación u operación del Proyecto.

Sección 7.2— VENCIM IENTO AN TIC IPAD O .— Si al- 
yuna de las circunstancias previstas en las letras a ), b ) 
y el de la Sección anterior, se prolongare más de trienta 
(301 dÍM, o si después de la correspondiente notificación 
alpina de las circunstancias a que se refiere el literal d ) 
de la Sección anterior se prolongare más de sesenta (60 ) 
diaa. el Banco en cualquier momento, sea antes o después 
del desembolso total del préstamo, tendrá derecho a de
clarar rencido y  pagadero de inmediato el préstamo o parte 
de él. con loa intereses, comisiones y  otros cargos deven- 
yadoa hasta la fecha de pago.

Seoei&! 7.3.—REEMBOLSO.— Si el Banco considerara 
que algún desembolso no está amparado por una documen
tación válida y acorde con los términos de este (in tra to , o 
que dicho desembolso al momento de efectuarse se hixo en 
contravención al mismo, el Banco podrá requerir al Fres 
tatario para que pague al Banco dentro de los treinta (30 ) 
<haa aiguieatM a la fecha en que reciba el requerimiento 
crspectivo, una suma que no exceda de! monto del desem- 
hoáo. siempre que tal requerimiento por el Banco, se pre- 
scBte dentro de loa cinco Í5 ) años siguientes a la fecha en 
"TUf se biso el desembolso. A l efectuarse dicho cago, la suma 
devuelta será aplicada proporcionalmente a las cuotas de 
pemdpal en el orden inverso al de sus vencimientos.

Sección 7.4.—RENUNCIA DE DERECHOS— Ninguna 
demora a omisión en el ejercicio de cualquier derecho, fa- 

o recurso que corresponda al Banco, de acuerdo con 
?ute fjontrato. será tomada como renuncia de tal derecho, 
fsenhad o

C O N T E N I D O
Decreto NQ 43.— Diciembre de 19^. 

A V I S O S

Sección 7.5 — GASTOS DE (COBRANZA.— Todos los 
gastos en que razonablemente incurra el Banco, excluidos 
los salarlos de su personal, durante la vigencia de este Con
trato y  después que ocurra un caso de incumplimiento, en 
relación con el cobro de las cantidades que se le deban, de 
conformidad con este Contrato, deberán ser cargadas al 
préstamo y  ser reembolsadas en la form a que el Banco de
termine.

ARTICU LO  V m

DISPOSICIONES G EN ERALES

Sección 8.1.— FECHA DE V IG E N C IA .— Este Contrato 
entra en vigor en la fecha de firm a del convenio de préstamo 
entre el Export Import Bank del Japón y el Banco, fecha 
que se notificará cablegráficamente al Prestatario.

Sección 8.2 — USO DE R E PR ESE N TAN TES -

A I Todos los actos que requiera o perm ita el Contrato 
y  que deban ser ejecutados por el Prestatario o por el 
Banco, podrán ser ejecutados por sus respectivos represen
tantes debidamente autorizados y  todos los derechos del 
Prestatario o del Banco bajo este documento podrán ser 
ejercidos por los correspondientes representq,ntes debida
mente autorizados.

B ) E l Prestatario designará una o más personas es
pecificando el nombre y  cargo, a quienes otorgará faculta
des para representarlo en sus relaciones con el Banco, de 
conformidad con la Subsección precedente. Tales repMsen- 
tantes estarán facultados para solicitar desembolsos bajo 
este (Contrato y  para firm ar cualquiera o todos los docu
mentos que se requieran bajo el mismo. M ientras el Banco 
no reciba notificación escrita de que se ha revocado cual
quier designación hecha de conformidad con esta Sección, 
el Banco podrá aceptar la firm a de tales representantes 
como prueba evidente de que cualquier acto ejecutado por 
ellos que conste en un documento está autorizado por el 
Prestatario.

Sección 8.3.— (X )M UNICAClONES. —  Chíalquier comu
nicación o documento dirigido por una de las partes a la 
otra, de conformidad con este (Contrato, deberá ser por es
crito y  se considerará válido cuando haya sido entregado 
personalmente o por correo, telegram a, Cable o Radiogra
ma. en las direcciones siguientes: Para el Prestatario: 
Dirección Posta l: M inisterio de Comunicaciones y Obras 
Públicas, Tegucigalpa, D. C., Honduras— Dirección Cable- 
erráfica: S E (^ P . Tegucigalpa, D. C., Honduras.— Para el 
Banco: Dirección Postal: Banco (^¡entroamericano de Inte
gración Económica, Apartado Postal N" 772, Tegucigalnn. 
D. C., Honduras, C. A .— Dirección Cablegráfica: BANCAD IE . 
Tegucigalpa. D. C.. Honduras. C. A .— Las direcciones an
teriores podrán ser modificadas siempre oue se haga la 
notificación correspondiente, de acuerdo a lo estipulado en 
este documento. Todas las especificaciones técnicas y de 
ingeniería contenidas en comunicaciones y  documentos pre
sentados por el Prestatario al Banco, lo serán en terminen de 
normas aceptaMes para éste.
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A V ! S O S
R E M A T E S

E ! in frascrito , Secretario d d  Jnz^ 
gado de L etras Prim ero de io  Civil^ 
del departam ento de Francisco M o- 
razán, al público en general, y  para 
loe efecboe de ley. hace saber: que 
en la  audiencia a celebrarae en el lo 
cal que ocupa este Despacho, e l día 
sábado catorce de m arzo próxim o 
entrante, a  las nueve de la mañana, 
se rem atará en pública subasta e l 
sigu iente inmueble: *'Un lote d^ so- 
la r situado en e l B arrio Buenos A ires, 
a l n orte de esta ciudad, que se des 
cribe asi: partiendo de la  esquina 
sureste del lote adjudicado al señor

Francisco G arcía Valladares, con 
rumbo al sur catorce grados quince 
m inutos al oeste, llevando por la  iz
quierda la  calle de Las Delicias, con 
vein ticuatro m etros setenta centím e
tros se llega  a la  esquina noroeste 
de la  propiedad de doña R eina de 
Aw ad, sobre la orilla  de la  acera; de 
aquí, llevando <hcha propiedad por 
la  izquierda, con rumbo m agnético 
al norte setenta y  un grados cuaren
ta  y  tres minutos al oeste, con vein 
tidós m etros noventa centím etros se 
l^ g a  a la línea de propiedad del L i
cenciado J. Anton io R ivas; y  oon és 
ta  por la  izquierda con rum bo al 
norte cincuenta y  seis grados cuaren
ta  y  siete minutos al oeste, con cua
renta y  seis m etros catorce centím e 
tros se llega  al fina l de esta  oolin- 
dancia; de aquí llevando a la  izquier-

MJXTES em o s MOHEDA METAMCA
Compra Compra V*ata CempMt V#nta

Dótof .. . L 2.00 L 2.02 L .00 L 2 02 L 198 L 2.02
Cci&n SaLv. .. 07920 0.8Q M ..... . 07920 080

. ! 99 200 .00 ! 98 200
Co!óa C. a ....... — 02988M 03OU!87 .301M7 ........ 0298868 0 301887

-- 02KS57 0 285714 .285714 0.282857 0 285714
PM . Mexicínn. 0.!5B537 0 1608 160128 0 1614 ...........

T ,.y  d . Fino L 70 00 Onza Trfsy igual a: 31 103 gramox

BAXCO CENTRAL DE HONDURAS
TegucigaJpa, D. C., Honduras, C . A .

15 DE ENERO DE 1970

COUZAOON ORC!AL DC MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRtTORtO DE LA REPUBUCA

240 L 4.80
002013 0.04026
0.2310 0.4632
0.2713 0.5426
0.2754 0.5506
01937 0.3874
0.0144 0.0286
09325 1.6650
0.001594 0.003166
0.1801 0.3602

COUZACtON NO OHOAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

DOLARES LEM PIRAS

Libra BatarüiML ......................................... $
Eranco BelgA ...........................................
PrajTco S u izo ..............................................
Marco Alemán ..........................................
Florín H olandés.........................................
Corona Sueca . .........................................
Pazeta ........................................................
Dólar Canadlanaa ....................... .............
U ra  ......................................................  ..
FTMco Francás ......................................

N O T A S :

1.—Loa Ríroa en Dólarea llbradoa a carxn de Baneoa Coatarrlcensea aerán acre- 
ditadoa al Upe de camMo da CCR. 6AM  por Dólar.

S —Laa eotlzaclonea no oHcialea aon tomadaa del Informe aemanal del Firat 
National City Bank o í New York.

S. Para evitar eepecuiacionea fronterizaa, el Directorio del Banco Central 
de Honduraa autorizó la venta a la par de laa monedea centroamerícanaa.

4.—K! Banco Centra! de Honduma comprará la Plata producida en el paia 
al iM ^io del New Yorit. menea ioa gaatoe que ocaaione au manejo.

RANCO CENTRAL OE HONDURAS

Jefe del Depto de Cambian

ds terrenos de Is famúlis GaíHett 
con rumbo si norte cuareats y stde 
grados treinta y  siete minotos ál 
te, con seis metros cuarentá y u! 
centím etros se s  la eaqmBaáS  ̂
oeste del lote adjudicado a don Fiaa 
cisco García Valladares; y Dcwade 
este lote ahora a la izquienh OH 
rumbo sur, setenta y  ocho giadcs 

catorce minutos al este, oon setH^ 
y  tres metros dos centímehns,R 
llega al punto de partida, d áRs 
compMndida es de un mil dada 
veinte metros cuadrados y scRch 
y  dos centesimos de metro casdnda 
equivalente a un mil seiscientáá sidi 
varas cuadradas y  cuarenta oeaÍ4 
simas de vara cuadrada". Didio h 
mueble se encuentra inscrito coa d 
número ciento setenta y  dos, Mks 
doscientos setenta y  cuatro si das- 
cientos setenta y  seis, del tomo des- 
to cuarenta y  seis, del Registro & 
la propiedad, de este departameata 
Y  se rem ata para con su prodado 
cancelar, capital, intereses y cestsa, 
que los señores Carlos Awad y Bá 
na de Awad, son en deberle s! Bm- 
co Atlántida, S. A., advírtiéndose^ 
por ser prim era licitación no se smp 
taran posturas que no cubran la 
dos tercios de avalúo, el cual asens- 
de a la cantidad de Veinte Mil Lm- 
piras.— ^Tegucigalpa, D. C., 9 da 
brero de 1970.

Br. J. Benjamín Cnc.
Secrekrrm.

Del 13 F., al 7 M. 70.

B3 infrascrito, Secretario da! 
gado de Letras Prim ero de lo CM. 
del departamento de Franciaco Xo 
razán, al público en general y pan 
los efectos de ley, hace sabH*: 
en la audiencia a celebrarse an d lo
cal que ocupa este Despacho, d  db 
miércoles once de marzo púana 
entrante, a las nueve de la utaham 
se rematarán en pública subasta N  
siguientes inmuebles: a) Una can 
de paredes de piedra y  ladrillo, dS4 
puesta de sala, comedor, doa dasM 
torios, cuarto para sirvientaa, cotda 
cuarto de baño, servicios Baaitansi 
instalaciones de agua fría  y caWasR 
luz eléctrica, un pozo séptico, 
do además, doa piezas de la 
construcción, un garaje, un bdt y 
una pieza, esta de madera, ubicad 
sobre un solar situado en e! BbHR 
Buenos Aires, de esta mudad ^  
seiscientas cuarenta y una w aa  me 
dradaa y  setenta y
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deex^m M Ansu- 
per&Ml, limitado: al Norte, con pro 

dd Ingeniero don Andrés Re 
ya  Noyola; al Sur. con propiedad 
de Blanca Andino; al B ŝte. median
do caüe, con e! mismo don Andrés 
Reyes Noyola; y. al Oeste, con lote 
BÓmeto cuatro^trcs, de la lotificación 
de la familia Rivas Córdova; b ) Una 
A vx M a d eb x K n o en la p a ^ ^ ím r- 
oeate del llamado lote de la fam ilia 
Gareia. atoado en el mismo Barrio 
de Buenos A ir^ . de esta ciudad, 
ñacdón que con el inmueble descri. 
to en la letra anterior, forman un 
solo cnmrpo, tiene forma triangular, 
con base hada el este, y  su vértice 
hada el oeste, con una superficie de 
ciento once varas cuadradas y  sesen 
ta y siete centésimas de vara cuadra
da. que mide y limita: al Norte, 
veintidós metros noventa centíme
tros, con propiedad de la demandada, 
descrita en la letra anterior; al Este, 
ads metros ochenta centímetros, 
cdle de Las Delicias, de por medio, 
con lote número cuatro, de la anti
gua finca Buenos Aires; y, al Oeste, 
el vértice del triángulo con parte del 
nüsmo lote de Is familia García. D i
chos inmueMea se encuentran inscri
tos a favor de la señora Reina de 
Awad, con los números 238 y 239. 
folios 386 al 389, del tomo 110 del 
R^istro de la Propiedad, de este de
partamento, y se rematarán para con 
su producto hacer efectivo el pago 
de cantidad de lempiras más intere- 
acs y costas, que la señora Reina de 
Awad es en deberle al Banco Atlán- 
üda, S. A , y se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no se 
aceptarán posturas que no cubran 
loa dos tercios del avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de Veinte M il

Br. J. Benjamín Cruz, 
ííecreíarío.

M  13 y . al 7 M. 70.

D  infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letraa Primero de lo Civil, 
dd departamento de Francisco Mo- 
ysaáa, al público en general y para 
loa efectos de ley. hace saber: que 
en la audiencia que ae celebrará en 
d loca! que ocupa este Despacho, el 
^  dos de marzo de mü nove 
cMdM a lM  nu^^ de la
M ÁM * ae rematarán en pública 
sahasta los dgaíMites bienes: a ) Un 
termao denominado "Layda". oens- 
taate de ciento cincuenta manzanas 
de estsnsión s!q!eríieMd poco más o

menos, ubicada en la aldea de Con 
cepción. jurisdicción de Catacamas, 
departamento de Olancho, cercado 
con alambre espigado a tres hilos 
por sus cuatro rumbos, cultivado con 
zacate artificial en su m ayor parte, 
hay en él d<^ casas de habitación 
construcción de bahareque, techo de 
tejas y  láminas de zinc, lim itado to
do el inmueble así: A l Norte, carbo- 
nal llamado E l Culebrero mediando 
camino real; al Sur, terrenos libres, 
mediando el R ío Tinto; al Este, te
rrenos de la Concepción y  el Río 
Tinto; y, al (^ ste , terrenos de El 
Culebrero. Inscrito con el número 
doscientos cincuenta y  uno. páginas 
doscientos treinta y cinco y  doscien
tos treinta y  seis del Tomo diez del 
Registro de la  Propiedad Inmueble 
del Depto. de Olancho; b ) Dos lotes 
de solar, los cuales estando conti
guos forman un solo cuerpo, situado 
en el Barrio E l Porvenir, de la ciu 
dad de Catacamas, departamento de 
Olancho, qu^ lim ita: A l Norte, con 
lote ciento once, ciento dieciocho y  
ciento diecinueve, mediando calle; al 
Sur y  Este, con terreno municipal y, 
al Oeste, carretera de Jutícalpa, a 
Catacamas y mide veinticinco me
tros de frente por cincuenta metros 
de fondo; el inmueble descrito se en
cuentra inscrito a favor del señor 
Antonio V illatoro Ventura, bajo el 
número trescientos ocho, fo lio  dos
cientos cuarenta y  cinco del tom o no 
veno del Registro de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Olan
cho. En el solar antes descrito se 
encuentran la s  construcciones si
guientes : una casa de construcción de 
adobe, compuesta de una sala, tres 
dormitorios y cocina, con piso de la
drillo de cemento, con repello de cal 
y arena, dividido la sala y  los dorm i
torios, con madera de playwood, con 
cielos rasos, la sala y  los tres dorm i
torios de madera de pino y  los te
chos con artezón de guanacaste, y 
cubierto de asbesto, más una bodega, 
galera y  letrina, con artezón de ma
dera de pino y  techo de teja, las puer 
tas y  ventanas, siete puertas son de 
madera de cedro y tres de madera 
de pino, y  las ventanas de cedro; la 
sala y  los tres dormitorios se encuen
tran pintados con pintura de agua, 
color azul; c ) sobre la siguiente ma
quinaria : Un tractor marca In ter
national. modelo T  D-9. serie N  
TDCE 48972. motor TDCBM-40565. 
y equipado con bulldozer hidraúlico; 
un tractor marca Olivar Sup-88. se
rie 36292801. motor 1000256; un ara
do

P A  10; una sembradora mo<^lo 1095; 
una cultivadora QD-1058; una cha- 
í^adm a BnUkm R  6 ^  uu cmnMn 
M AN 415. color azul, serie N^ 813370, 
motor N"" 180 650 145. fuerza mo
triz 123 H.P., capacidad 18.000 li
bras; d) sobre ciento treinta y  nue
ve cabezas de ganado, que se descri
ben asi: Veintidós vacas paridas: cin, 
co negras, cuatro hoscas, cuatro che
les, seis blanquizcas, una prieta lora, 
una chela hosca, una barrosa, seis 
vacas preñadas: una negra y  blanca, 
una blanquizca manchada, una zar- 
da, una blanquizca, dos negras, nueve 
vaquillas: cuatro cheles, tres blan
quizcas, una n^fra. una barrosa, dos 
toretes: uno chele y  uno blanquizco; 
cuatro novillos: uno negro, dos Man 
quizcos y  uno hosco; un semental 
negro manchado, herrados con el 
fierro de esta figura "R H "; cuatro 
vacas paridas: dos blanquizcas y dos 
negras, herradas con este fierro  ''C  
M^̂ ; diez vacas paridas: una mora, 
dos cheles, dos blanquizcas, cuatro 
hoscas y  una barcina; cinco vacas 
preñadas: dos hoscas, dos blanquiz
cas y una hosca manchada; una va- 
quila negra y un novillo blanquizco, 
herrada con el fierro de esta figu ra : 
dc^ vacas paridas: una negra y  Man 
ca y  una negra hosca, herrados con 
el fierro de esta figu ra" " ;  tres 
vacas paridas: una chele, una blan
quizca y  una negra blanca; dos va 
cas horras negras, un torete negro 
y  Manco, herrados oon el fierro de 
esta figura tres vacas pari
das: una hosca manchada, una Man 
quizca y  una chele; siete toretes: 
cuatro negros, dos negro y  blanco y  
uno chele; diecisiete vaquillas: cinco 
chelas, siete negras, tres negro y 
blanw), una blanquizca y  una hosca, 
herrados con el fierro  de esta figu 
ra "  " ;  una vaca parida blanquiz
ca, herrada con el fierro  de esta f i 
gura ' una vaca parida bar

cina herrada con el fierro  de esta 
figura "R P "; dieciséis toretes: seis 
blanquizcos, uno hosco, dos negros, 
uno barroso, tres barcinos, uno hos 
co manchado, uno negro y  blanco y  
uno chele; trece vaquillas: ocho
blanquizcas, una blanquizca mancha
da, una hosca, dos negras y  una che
le ; cinco novillos: blanquizcos,

dos hoscos y  uno chele, todos herra
dos con el fierro  de esta figura "  " ;  
un burro obrero bayo, herrado c<m 
este Benro "R "; una vaquilla n ^ ra .
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ra "G "; y  una vaca horra negra y 
blanco^ oom este fierro *'C "; ganado
q u e e ^ á ^ m l M ^ n e ^ ^ d ^ y p M ^ a e n
p^^eros en jm^^üc^ión de
Oatac?TT!aH departamento de OÍan- 
cho. Dichca bienes ae rematarán pa
ra con su producto hacer efectiva 
cantidad de dinero, intereses y  eos 

que ei señor Antonio Vüiatoro 
Ventura es en deberle al Banco N a

cional de Fomento. Se advierte que 
por tratarse de segunda licitación, 
cualquier postura es hábil.— Teguci- 
galpa, D. C., 5 de febrero de 1970.

J. B. CRUZ, 
Secretario.

1 ^ 1 1 1 ^ 1 9  1^70.

E l infrascrito. Secretario del Juzga, 
do Prim ero de Letras de lo C ivil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y  para los efec
tos de ley, hace saber: que en la au
diencia que se celebrará en e! local 
que ocupa este Despacho, el día mar
tes tres de marzo de mil novecientos 
setenta, a las nueve de la mañana, 
se rematará en pública subasta el 
siguiente inmueble: Inmueble deno
minado Hacienda Guadalupe, que 
form aba parte de la Hacienda deno- 
minada 'V illa  Dolores", situada en 
los lugares denominados Sigualteca, 
San José y  San Sebastián, en juris
dicción del pueblo de Guaimaca, de
partamento de Feo. Morazán, que 
tiene una extensión superficial de dos 
mil seiscientas noventa y nueve man
zanas treinta y  nueve centésimas de 
manzana, y  cuyo deslinde, según reía, 
ción de medida divisoria practicada 
por el Ingeniero Magín Lanza, es el 
siguiente: Partiendo de un punto en 
el perím etro Sur de la Hacienda V illa  
Dolores, en su colindancía con terre
no nacional y  a seiscientos metros 
treinta centímetros del mojón del 
Quebracho, en la línea que desde este 
mojón va hasta la confluencia de las 
quebradas de Sigualteca con la del 
Cordoncillo. Se lue midiendo con rum
bo norte treinta y  un grados, cero mi
nutos oeste, se cruzó la quebrada del 
Cordoncillo. Se fue midiendo por te
rreno bastante escarpado, se cruzó la 

que llaman de Golosa Pequeña 
y con una distancia total de tres mil 
tMScientoa noventa y ocho metros, ae 
üegó al final de esta línea, dejando 
en e l intermedio de los dos puntos

extremos de esta línea veinte mojemes 
lineales. Del último punto menciona
do se cambió de rumbo y  con norte 
diez grados, oero minutos oeste, m i
diendo por terreno accidentado, cru 
zando algunas sabanitas se llegó a un 
mojón del S itio San José, en su colin- 
dancia con un lote de Marina Reina, 
con una distancia de cuatro m il dos
cientos cuatro metros, en el intemae 
dio de los dos puntos extrem os se de
jaron veinticuatro mojones lineales; 
queda dicho lote, oomprendido a la 
izquierda de las líneas descritas, y  li
m ita : al Norte, con lote de terreno de 
Marina Reina; al Sur, con terreno na
cional y  S itio E l Rosario; al Oeste, 
terreno nacional y  S itio de San D iego; 
y, al Este, resto del terreno de per
tenencia del señor A rtu ro Van Eyl. 
Dicho inmueble se encuentra inscrito 
a favor del señor Federico Agu ilar 
Meardí, bajo asiento número 17, fo 
lios 23 y  24 del tom o 144 del Regis
tro  de la Propiedad Inmueble del de
partamento Francisco Morazán, y  
se rematará para hacer efectiva  can
tidad de lempiras, intereses y  costas 
que el señor Agu ilar Meardi. es en de
ber!^ al Banco Nacional de Fomento. 
Se advierte que por tratarse de se
gunda licitación, cualquier postura 
que Se haga es hábil.— Tegucigalpa, 
D. C., 5 de febrero de 1970.

J. B. CRUZ, 
Secretario.

Del 11 al 19 F. 70

SUBASTA P U B L IC A

El infrascrito. N otario Público de 
este domicilio, nombrado por ^  Juz- 
gado Prim ero de Letras de lo Civil, 
de este departamento, para proceder 
a la subasta pública de los bienes 
empeñados por la  Em presa Mercantil 
"Unión Industrial Centroamericana, 
S. A .", a favor del Banco El Ahorro 
Hondureno. S. A., en la demanda que 
para hacer efectivo el derecho de 
prenda le promovió e l segundo, al 
público en general, hace saber: que 
en la audiencia del día jueves dieci
nueve del mes en curso, a las nueve 
de la mañana, y  en esta Notaría, ubi 
cada en el Banco de El Ahorro Hon
dureno. S. A., se procederá a la pú 
biiea subasta de los siguientes bienes 
muebles: una cortadora de t u b o  
completa con motor eléctrico (tube 
cu tter ); una cortadora para cortar 
el tubo exterior del siloñciador, con

motor eléctrico; una cortadora ai- 
m ilar a la anterior, la cual se taeam- 

dM pnm H ^e^^^h 
les para instalar las tapas de lea 
lenciadores (arbor prcas); un 
po completo para soldar por medio 
de gas; un equipo completo para oot- 
dar por medio de electricidad; m 
equipo completo para iMtM*; um 
prensa hidráulica usada para aomea 
tar los tubos del interior de los süea 
ciadores; un aparato para loesliar 
las conecciones del silenciador de 
acuerdo al tipo y  modelo del v^dcs- 
lo ; una mesa con su oorret̂ xsMheah 
cuchilla eléctrica para cortar jNse 
de vidrio; un compresor cw  capad 
dad para ciento cincuenta libras dt 
presión; y  una máquina especial pa
ra doblar tubos, con todos sus actr- 
sorios incluyendo una Mrtadma dt 
tubo manual. Dichos bienes fuaroa 
valorados en quince mil tresdentm 
lempiras exactos, y se subastaría 
para oon su producto hacer efectiva 
cantidad de lempiras, intereses y 
costas que la  Empresa, "Unión In
dustrial Centroamericana, 8. A ", as 
en deberle al Banco de El Abona 
Hondureño, S. A., advirtiéndoee 
no se admitirán posturas que no co
bran hm dM pM^add
avalúo por tratarse de primera 
tación.— Tegucigalpa, D. C., 6 de fh 
breno d!e 1970.

V irgilio Fortín M.

Del 10 al 18 F. 70.

P E R SO N E R IA  JURIDICA

E! infrascrito. Jefe de !a Sección ds 
Estatutos y Registros, dependiente ds 
ia Dirección General de Trabaje, bsm 
constar: que con fecha treinta de sac
ro de mi! novecientos setenta. eüPodsr 
Ejecutivo a través de la Secretarla de 
Estado en ¡os Despachos de Trsbajey 
Previsión Social, reconoció Peraaaedd 
Jurídica al Sindicato de Trabajadcea 
de la Empresa Envases Induathah) 
Hondureños. S A ., condomicibam 
San Pedro Sula, Depto deC<Mrtda.b 
cual ha quedado debidamente iaaodH 
bajo el Folio K? 171. Inaehpdóa 
171 del Tomo 11 de! Libro de 
de Organizaciones de Trahaiadoraa-
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D. C.. 12 de febrero do 

gAMO A. TOARKS Y TohRES.

t̂qííatros.

DoHáLDO ERNESTO REYES.
4?! Dpío. de OrganüaíewMnea 

]?a<1<<nt Cbé̂ ptt̂ ¡t̂ TM y FromociAn

AOALBHtTO DiSCPA R.,
D&Mter GeBera) de Trebejo.

pdiesnsF. 70.

RAWMTE8 DE INVENCIO N

una <x?pia de la memoria y  reivindi-

cigaípa, D. C., catorce de junio de mil 
novecientos aeeoita y  n u e v  e.— ( f ) 
Jorge Fidel Durón, Carnet 123*̂ . 
L o c^ es e íw m een cO M W ú m ^ ^ O f^ d  
púMico para loa efectos de ley.— T̂e- 
gncigalpa, D. C., 29 de diciem bre de 
1969.

RegMirador.
16 B., 16 F. y  18 M. 70.

B  Mrasento, Rí^;istrador de Paten
ta y Mareas de FMarica, dependimite 
de la Secretaría de Eoonomía y Ha

VHnÜBBeve de diciembre de mil nove- 
dadas sesenta y nueve, ae admitió la 

que dice: "Patente de inven 
dó<a—Poder Ejecutivo.—Secretana 
de Bmnmní) y Hacienda.—En repre-

DwwlM^umaMWpwM^bHMgMñM^
daysdMa^ecmdmn^abml^^^

ytroa, indaethales y comerciantes 
dacddHados en 90 Partt Aveane, ciu 
dM ^cw ^^^y  B ^ a ^ d e  JNwwa 
To<A;, Bctados Unidos de América, 
eegdn M poder que obra en esa Sê

eompareaoo a solicitar patente de in- 
vendón para el invento denominado: 
"ACnAAMOLATOS, SU PREPA  
RACION Y USO", por veinte aSos, 
aaeao soaBHnaoión de la Patente 
g R Í P 6 B U M A ^ M 8 ¿ k ^ M ^ A ^ d e  
1B6, ds la Qompañia Sterwin Aktien- 
gssdlsfhcft, una oorporación de la 
OanMsración Suiza domiciliada en 
Haas Zentrum, Hirschenplatz, en

!M ^^devm ü^oM M nytM M pM ode 
n w d ^ m ^ w A ^ b ^ o ^ 2 4 d e a b h l  
ds 1M9, conforme la naemoria, des 
chpdooss, íspedíicaciones y reivin- 
djcacionea. da dibujos por tratar de 
aa sissple procsdimi^to, documenta-

a Oa de que, admitida esta sídicitud 
can la docmosataóón descrita, se le 
#  d trémite de ley, y una vez en 
Meadas ios derechos fiscales según 

C M M n d e p ^ ^ p M a l a T ^ ^  
Osaera! de la República, se 

Margue cMa patente de invención  ̂
reasa cauflrtuadón de la Patente Be! 
(a  W SKLMR, por el tiempo que le

y ae estienda la constan

E l infrascrito, Registrador de Pa-

diente de la Secretaria de Economía

c b a v ^ b & ^ M e c ^ (b Ñ m d M ^ í^ m ü  
novecientos sesenta y  nueve, se ad
m itió la solicitud que dice: "Patente 
de invención.— ^Poder E jecutivo.— Se. 
cretaria de Economia y  Hacienda.^—  
En representación de la ocmpañia 
Canadian International Paper Com- 
pany, una corporación organizada y  
existente conforme a las leyes de la 
PK w m dadb<^M bM ,C M m d^im M ^ 
factureros, industriales y  otunercian- 
tes domiciliado en el ediñcio Sun U - 
fe  Büilding, Dominion Square, en la 
c i u d a d  de Montreal, Provincia de 
Q ^ ^ ^ ^ C ^ n M ^ ^ ^ ^ ú n e l p M ^ r q w  
obra en esa Secretarla de Estado,

tar patente de invención por veinte 
(20) años para ^  invento que ae de. 
nomina "M ETODO Y  A P A R A TO  
P A R A  E N V O LV E R ", conforme a la 
memoria, descripciones, especificacio
nes, reivindicaciones y  dibujos que 
se acompañan, documentos que ae 
presentan por duplicado a fin  de que, 
í^lmitida esta solicitud con los docu- 
mentes descritos ae le dé al asunto 
el trám ite de ley, y  una vez entera
dos los derechos fiscales conforme 
a vuestra orden de pago para la  Te- 
sorería General de la  República, se 
otorgue esta patente de invención por 
w in te años, a favor de mi represM - 
tada y  que se me devuelva un ejem 
plar de la memoria, descripciones, es- 
pecificaciímes, reivindicaciones y  di- 
bujes, juntamente con la constancia 
de vuestra resolución.— Tegucigalpa, 
D. C., veintitrés de diciembre de mil 
novecientos sesenta y  nueve.—  í f )  
Jorge F id ^  Durón, Carnet N^ 123". 
Lo  que se pone en conocimiento dél 
púMico para los efectos de ley.— T̂e- 
gucígalpa, D. C., 27 de diciem bre de 
1969.

.Adán López Pineda, 
Aíg¿Pndor.

16 E., 16 F. y  IR  M. 79.

E l Ínfiraa<^to, Registrador de Pa 
tentcs y  Marcas de Fábrica, d^en - 
diente de la Secretaría de Eoonomía 
y  hace saber: qne con fe-
cha veántiscás de diciembre de mñ no  ̂
vecientos sesenta y  nueve, se admitió 
la soiieitud que dice: "PatMrte de in- 
v e n c i^ — ^Poder E jecutivo.— Secreta 
ría de B^xmomía y  Hacienda.— En 
representación de la  compañía E li 
U lly  and Company, una corporaeián 
organizada y  existan^ conform e a 
las leyes del Estado de Indiana, ma 
nufactureros, industriales y  oomer- 
ciantes domiciliados en 397 East Me 
Carty Street, en la  ciudad de India 
nápolis, Estado de Indiana, Estados 
Unidos de Am érica, í^ ú n  el poder 
que obra en esa Secretaría de Esta
do, respetuosamente comparezco a 
solicitar patente de invención, por 
veinte años para ^  invento que se 
d e n o m i n a :  "NOVEDOSOS A N  
T IB IO nC O S DE C E FA L08PO R I 
N A  O RALM EN TE  ACT7VOS CON 
TENIEND O  A Z U FR E ", címforme a 
la memoria, descripciones, especifica
ciones, reivindicaciones, sin dibujos 
por tratarse de un mero procedimien
to, documentos que se presentan por 
duplicado a ^  de que, admitida esta 
solicitud cmi la documentación des. 
cota, ae le dé el trám ite de 1^ , y  u"a 
vez enterados los derechos fiscales, 
vm Aw m eavuM M u^^M m dep^^^^^ 
ra la Tesorería General de la Repú
blica, se otorgue esta patente d^ in
vención a favoF de mi representada, 
y  que se me devuelva un ejem plar de 
la memoria, descripciones, especifica, 
cienes y  reivindicaciones, con la  cons
tancia de vuestra resolución.— ^Tegu- 
cigalpa, D. C., veintidós de diciem 
bre de mil novecientos sesenta y  nue
ve.— (D  Jorge Fidel Durón, Carnet 
N^ 123". L o  que se pone en oonoci. 
miento del público para los efectos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C-, 26 de di- 
ciembre de 1969.

Adán López Pineda,

16 E., 16 F. y  18 M. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, dep^- 
<bente de la  Secretaría de Economia 
y  Haí^enda, hace saber: que con fe  
cha veintitrés de diciembre de m il 
novecientos sesenta y  nueve, se ad
m itió la solicitud que dice: "Patente 
de invención.^— Poder Ejecutivo.— Se 

de y  HMAmd^
— E a r^meseatación de la  compañía 
M b M IC ü < 3 w p M ^ & ^ u n a cw p w a
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cíón úfgMUCMh y  exáltente conforme 
a ÍM  leyes Estado dg N w va  York^ 
nMmafjMtureyoe, y

dmnMnMdMaRl9&E^At 
4^M iS ^^^^en la ch^^d ,  <xm da^y 
estado de Nueva Yw k , Estados Uni
dos de América, según e! poder ad
junto, respetuosamente comparezco 
a s ^ ^ ^ ^ r p a ^ ^ ^ < k ^ m w m m d n ;w r  
veinte (20) años, para ei invento que 
se denomina: "SISTEM A P A R A  OB- 
T E N Í3 t U N A  PRESENTACIO N DE 
r^^K ^D A D  VAR ÍARÜ E  DE IJL 
OONFIGURACTON DE U N  POZO 
D E SONDEO", conforme a ia memo
ria, descripciones, especificaciones, 
r^vindicaciemes y dibujos que se 
acompañan, documentos que se pre
sentan por duplicado, a fin  de que se 
agreguen a sus antecedentes, se ad
m ita esta solicitud, se le dé el trám ite 
de ley, y  una vez enterados los dere 
chos fiscales, conforme a vuestra or
den de pago para la Tesorería Cíene- 
ra l de la República, que se otorgue 
esta patente de invención por veinte 
años, a favor de mi representada, y 
que se me devuélva un ejemplar de 
la  memoria, descripciones, especifica- 
cio^^es, reivindicaciones y  dibujos, jun 
tamente con la resolución de esa Se
cretaría de Estado.— Tegucigalpa, 
D. C., diez de diciembre de mil nove- 
cientos sesenta y  nueve.— ( f )  Jorge 
Fidel Durón, Carnet N^ 123". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.— Tegucigal- 
ps, D. C., 23 de diciembre de 1969.

Adán López Píneds, 
RegMímdor.

16 E., 16 F. y  18 M. 70.

E ! infrascrito, Registrador Pa- 
^ m ^ ^ y k h K ^ s d e l ^ ^ ^ ^ d ^ x m  
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: qu^ con fe  
cha veintitrés de diciembre de mil no
vecientos sesenta y nueve, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de in 
vención.— Poder Ejecutivo.— Secreta 
ria de Economía y  Hacienda.— En re
presentación de la compañía Com 
pagnie Gervais Danone, &[)ciété Ano- 
nyme dite. una corporación france 
sa, manufactureros, industriaies y co
merciantes. domiciiiados en 10. Quai 
Président Paul Doumer, En Courbe 
voie, Hauts de-Seine. Francia, según 
el poder adjunto, respetuosamente 
comparezco a solicitar patente de in 
vención por w inte (20) años, para 
^  invento denominado: 'NUEVO
PRODUCTO LACTEO CO NG ELA
DO QUE PUEDE CONSERVARSE

FRESCO Y  PRO C E D IM IE N TO  P A  
R A  SU F A B R IC A C IO N ", conform e a 
la  naemoria, descripekmea, especifica- 
cienes, reivindicaciones y  dibujos, do
cumentos que se presentan por dupli
cado, a fin  de que, una vez admitida 
esta solicitud, se le  dé é l trám ite de 
1^ , y  pagados que sean los derechos 
fiscales, conforme a vuestra Orden 
de pago para la Tesorería (3eneral de 
la  República, que se otorgue la  pa
tente de invención que se so lid ta  y  
con vuestra constancia de resolucióm, 
se me devuelva un ejem plar de la me
moria, descripciones, especificaciones, 
reivindicaciones y  dibujos, en oonfor- 
midad con la ley.— Tegucigalpa, D. C., 
mete de octubre de m il novecientos 
sesenta y  nueve.— ( f )  Jorge Fidel Du- 
rón, Carnet N? 123". L o  que se pone 
en conocíinjento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
23 de diciembre de 1969.

Adán López Pineda,

16 E., 16 F. y  18 M. 70.

E l infrascrito. R egistrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábmca, depen
diente de la  Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha vemtinueve de diciem bre del año 
en curso, se admitió la  solicitud que 
dice: "Patente de invención.— Poder 
E jecutivo.— Secretaría do Economía 
y  Hacienda.— Ên representación de 
la compañía Monsanto Company, una 
corporación organizada y  existente 
conforme a las leyes del Estado de 
Delaware, manufactureros, industria
les y  íXMnerciantes, dom iciliados en 
N̂ * 800 N. Lindbergh Boulevard, en 
la ciudad de St. Louis, Estado de 
Missouri, Estados Unidos de Am érica, 
según el poder que obra en esa Secre
taría de Estado, y  conform e al ad
junto instrumento de cesión del inven
tor Philip Curtís Hamm, ciudadano 
norteamericano, vecino dg N^ 50 
W ingfiel Road, Glendale, Missouri, 
Estados Unidos de Am érica, respetuo- 
sámente comparezco a so lic ita r pa
tente de invención por vein te (M ) 
años, para el invento de! señor Hamm, 
denominado: "U N A  M EJO RA AG R I 
CO LA P A R A  M O D IFIC AR  E L  DES
ARRO LLO  S E C U E N C I A L  DE 
P L A N T A S  ' que le ha ced'do a mi re
presentada. para lo cual os presento 
la memoria, descripciones, especifica
ciones y reivindicaciones por duplica
do. a fin  de que admitida esta solici
tud. se le dé el trám ite de ley. y  una 
vet enterados los derechos fiscales.

otmforme a vuestra orden ds pogs 
para la  Tesorería (3enew! de h

invención, por veinte (20) sñoŝ  ah- 
vor de mi representada, y  qne st ttt 
dmmdvaune^m^ArdtMHMmM^ 
descripciones, especificaciones y té  
vindicaciones, (sin dibujos, por 
bM^detm
c ^ e s e a g m g M ú a ^ w m M M d s A  
vuestra resolución.— Tegudgslps, D. 
C., veintiséis de novíMobre ds ss 
vecientos sesenta y  nueva^—(f) 
ge Fidel Durón, Carnet N" I2y*. Is 
que se pone en conocimicBto dd pá 
blico para los efectos de ley.—Tb¿s- 
tágalpa, D. C., 29 de didaahest A 
1969.

AJán López PiceA. 
RegwtnsAr.

17 E., 16 F. y  18 M. 70.

tentes y  Marcas de Fábrica, depes 
diente de la Secretaría d t EooMsA

cha veintinueve de diciembre A  M  
novecientos sesenta y  nueve, sesAA 
tió  la solicitud que dice: 'T a ta A  A 
invención.— ^Poder Ejecutivo.—8taa 
taría de Economía y  Hacieads.—&  
representación de la compañía EAA 
klijke Nederlandsche Gist-en SpMhs 
fabriek N . V., una sociedad otpA 
zada y  existente conforme a hs h  
yes de Holanda, manufacturMoa, h  
dustriales y  cometreiantesi, domieüh 
dos en W ateringseweg 1, ea la d)A4

adjunto, respetuosamente compaws 
co a solicitar patente de invtscMa 
por veinte (20) años, para ̂  imssA 
que se denomina: "PROCEKM W - 
T O l^ U ^ A I ^ P R E P A R A C m W D K  
COMPUESTOS DE A C K O á B a  
C IA N ATO PE N IC ILAN K X )", 
me a la mennoria, descripciwM), A A  
cificaciones y  reivindicaciones 
acompañan, sin dibujos, por tmtsHt 
^  tm pKw^^m A^^dM a
mentoe que se acompañan p<v dtq^ 
cado, a fin  de que se admita seta m 
licitud, con la documentación asna 
panada, que se le dé el trámiA 
y  que una vez enterados loa Awehs 

a v n a ^ n o A A  
de pago, para la Tesomría (hnnd 
de la República, que se otorgue eeh 
patente de invención, a favor A  A  
representada, y  que se me 
un ejem^dar de la memoria, 
ciones, especificacionen y 
clones, juntamente con la 
de vuestra resolución.— Tegndg<4a
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p ^ 6̂  nmñcmbre db
MSwaatM xcMmt^ y  nneve.— ( f ) 

Jafge FMd Dcríc, Cam et 123*'.

péMeu pMn ba dEectoa de íey.— Te- 
y)ci)ga!pa, D. 29 de diciembre de 
H#.

A¿ín López Pineda, 
RegMíradar.

17 R, 16 F. y 18 M. 70.

{ha venttinneve de diciembre del año 
en cómo, se admitió la solicitud que 
<hce: Tatente de invmición.— ^Poder 
Bjecativo.—Secretaiía de Economía 
y Hacienda.—íh
la compañía Dart Industries Inc., 
naa aodedad norteamericana, manu- 
fMtnreros, industriales y  oomercian- 
taa, domidliades en 8480 Beverly

goles, Estado de California^ Estados 
Unidos de América, según el poder 
sdjoBto, de loa inventores Sidney

Woreester, Maasachuaetts, y  de Ja- 
ases Bnldwin Swett, de 8 Devonshi- 

R^^el^mK^
inventores
tuosamente comparezco a solicitar 
pnaMstff de invamión por veinte (20) 
sñoa, para d  invento que se denomí- 

M: ^OUORAS E N  L A  
TMKXKW  TM^AB^ uw ado 
qse ha sido traspasado a mi repre 
santnda por ks citados inventores,

oonforme a la memoria, descripcio
nes, especiRcacíímes, reivindicacio- 
nes y  dibujos que se acompañan, do
cumentos que se presentan por du

plicado, a A l  de que, se admita esta 
solicitud, se le  dé el trám ite de ley, 
y  una vez enterados los derechos fis- 

cales, conforme a vuestra orden de 
pago para la Tesorería Cíeneral de la

invención, por veinte años, a favor de 
yseiMd^md^a 

un ejemplar de la memoria, descrip

ciones, especificaciones, reivindicación 
nes y  dibujos, juntamente con la cons 
tancia de vuestra resolución.— Tegu- 
cigalpa, D. C., once de agosto de mil 
novecientos sesenta y  nueve.— ( f )  
Jorge F idel Durón, Carnet 123". 
L o  que se pone en conocimiento del 
público para los Rectos de loy-— Te- 
gucigalpa, D. C., 29 de diciembre de 
1969.

Adán López Pineda, 
Registrador.

17 E., 16 F. y  18 M. 70.

tentes y  Marcas de Fábrica, depen- 
diente de la Secretaria de Econonda 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha veintinueve de diciembre de m il 
novecientos sesenta y  nueve, se admi- 
tió  la solicitud que dice: "Patente de 
invención.— ^Podar Ejecutivo.— Secre
taria de Economía y  Hacienda.— Ên 
representación de la comiMÚHa D art 
Industries Inc., una corporación mer-

<amAnM^MmMoama,
DOS, industriales y  com eroantes, do
miciliados en 8480 Beverly Boulevard,

de D h M ^ (k¡
América, según el poder adjunto, res- 
petuosamente comparezco a stdicitar 
patente de invención por veinte (M ) 
años, para d  invento de! señor James 
Baldwin Swett, invmttor imrteameri 
cano, 8 Devonshire D rive, Barring- 
ton, Rhode Island, Estados Unidos de

smitada, invento denominado: "U N  
JUEGO DE R E C IP IE N TE S  P A R A  
L A  CONSERVACION D E  CONDI 
M ENTOS", conforme a la  memoria, 
descripciones, especificaciones, reivin
dicaciones y  dibujos, documentos que 
se acompañan por duplicado, a fin  de 
que se admita esta solicitud con la 
documentación descrita, que se le dé 
el trám ite de ley, y  una vez enterados 
los derechos fiscales, conforme a 
vuestra orden de pago para la Teso-

^  la M)
otorgue esta patente de invención a 
ñ M ^ r d e r m i^ ^ ^ M m b ^ ^ ,  y t ^ e s e  
me devuelva un ejem plar de la me- 
moría, descripciones, especificaciones, 
reivindicaciones y  dibujos, junto con 
la constancia de vuestra resolución. 
— ^Tegucigalpa, D. C., dieciocho de 
diciembre de mil novecientos sesenta 
y  nueve.— ( f )  Jorge F idel Durón, 
Cám et N '' 123". Lo  que se pone en 
conocim i^to del público para los 
efectos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 
29 de diciembre de 1969.

Adán L [̂MZ Pine&t,

17 E., 16 F. y  18 M. 70.

Pztmtea y Marcas de Fá 
hHca, depmdiente de M

y]^^
ómds, hsee saber: que con 
íedA veintisiete de noviMnbrc 

año es curso, se admitió

teste de invención.—^Poder
ck 

— Eh

áia Productos Durslita, S. A ,

sahees. manufactureros, in 
dstahahst y comerciantes, dô  
sMihados en M de
fTmtwssia, RepúhMcs Gua-

sq;án el yodar que

obra en esa Secretaría de Es 
tado, respetuosamente com
parezco a solicitar Patente de 
Invención por v e i n t e  (20) 
años, para el invento que se 
denomina: "ELE M E N TO  DE 
COINSTRUCCION QUE FU N  
d O N A  COMO C E N E FA Y  
CUYO IHBEÑO P^^A n TE  
A L  MISMO TIEM PO QUE 
SEA U TILIZAD O  COMO E N 
COFRADO P A R A  L A  FU N 
DICION DE V I G A S  DE 
HORMIGON ARM AD O ", con
forme a las descripciones, 
especificaciones, reivindicacio
nes y dibujos, documentos 
que se presentan por dupli- 
o^baPn ^qm^sdmRMn

que sea esta solicitud, se le 
dé e l trám ite de ley, y  una 
vez enerados loa derechos

orden de pago para la Teso
rería General de la  República, 
que se otorgue esta Patente 
de Invención pos veinte años, 
a favor de mi representada y 
que ae me devuelva un ejem 
plar de las descripciones, espe- 
ciñcaciones, reivindicaciones 
y  dibujos, juntamente con la 
constancia de vuestra resolu 
ción. —  Tegucigalpa. D. C., 
trece de noviembre de mil no- 
wcientos sesenta y  nueve.—  
( f )  Jorge F idel Durón, (^ar- 
net N* 123 *. L o  que ae pone

ím MmoMmMm^dd 
para loa efectos de ley.— ^To 
gucigalpa, D. C., 27 de nô  
viembre de 1969.

López PiíMda, 
Registrado*

17 D. 69., 16 E. y  15 F. 70.

E l infrascrito. Registrador 
de Patentes y  Marcas de Fá
brica, dependiente de la Se
cretaría de Economía y  Ha
cienda. hace saber: que con 
fecha dieciocho de noviemísre 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: **Patente
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Convocatoria
ALMACENES DE DEPÓSITO. S. A ., COUVOCA a todos !os 

Socios a ana Asamblea Genera! de Accionistas qae con 
ca*^áeter de Ordinaria, se ceiebrará eí día viernes 20 de 
febrero, 1970, a las 3:00 p. na., en las Oñeinas de la Em
presa, para tratar ¡os asuntos a que se refiere e! Artículo 
1 ^  del Código de Comercio.

En caso de no haber quórum lega! para la primera 
convocatoria se convoca twr segunda vez para el día sába
do 21 de febrero de 1970, a la misma hora y  en el mismo 
lo^tr, para evacuar la misma Orden del Día.

San Pedro Sula, 26 de enero, 1970.

LA SECRETARÍA
6, 10 y 16 F. 70.

üvo. — Secretaría de Blcono- 
mía y  Hacienda.— En repre
sentación d ^ l a C o m p a & í a  
Américan Bhgineeñng Com 
pany, ana corporación orga^ 

y  caóstente conforme a 
las leyes de Nassau, Baha-

maa, manufactureros, indus 
tríales y  conserdantes domici
liados ^  50 Frederick Street, 
en la ciudad de Nassau, Baha^ 
mas, según el podar adjunto, 
respetuosamente comparezco 
a solicitar Patente de Inven

ción por veinte (20) años, pa
ra  d  invento del aeñw Fierre 
D onciioG ay, ciudadano fran 
eés, dmnieníado o i  2455 Ga- 
Hleo, en Buenos Aires, Argen
tina, quien lo traf̂ Musó a mi 
representada, invento que se 
denomina **MAQUINA DE 
A L A M B R E  DE PU AS", con 
form e a la patente de inven
ción númeno 3.396.759 de! 13 
de agosto de 1968, de la Ofi- 
ciña de Patentes de los Es
tados Unidos de América, 
conform e a la Memoria, Des- 
erpeiones. Especificaciones, 
Reivindicación^ y  Dibujos, 
documentos que se presentan 
por duplicado a  fin  de que, 
una VK5 que se hayan entera
do los derechos Hscales con 
form e a  vuestra orden de pa 
go, para la Tesorería General 
de la  República, se otorgue 
esta Patente de InvMición por 
vein te años, a favor de m i re 
presentada, y  que se me de- 
vuelva un ejem plar de la Me- 
ntoría. Descripciones, Espe-

Los oñgÉMdss su# s 

envíen pora puMcHase 

LAG A C 3E TA ,(M M eeás 

escritos por uc sab 

te y, si poeiMs hen  ̂

máquina-

ciñcaciones, 
y  Dibujos, juntsmmtmslt 
constancia de vnMáa mA 
ción. —  Tegudgolpe, R c. 
trece de novionbm bM s 
vocientos sesenta y esMa- 
( f )  Jorge Fidel Decía ib 
net 123". Lo qae n  pe 
en oonocímieBtc dd )Ríe 
para los efectos d# 
gueigalpa, D. d , 16 A  e  
viembre de 1969.

Regisrdb
17 D. 69., 16 B .y l5 y .R

REGISTRO DE M ARCAS

B3 infrascrito, Registrador de Pa 
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe- 
cha diez de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "R e 
gistro de marca.— Señor M inistro de 
Economía y  Hacienda.— En represen- 
tación de Gala of London Lim ited, 
donücüiada en Hook Rise, Surbiton, 
Surrey, Inglaterra, vengo a pedirle 
él registro inicial de la marca de fá 
brica consistente en las palabras:

GALA OF LONDON
para distinguir: cosméticos, esmalte 
para las uñas, preparaciones para re 
m over el eamalte de las uñas, prepara 
ciones de tocador no medicinales, per- 
fuña^ y  jabón perfumado; la cual se 
aplica a los envases, cajas y ^mpa- 
quM que contienen l<w productos, 
grabándola, imprimíAidoia, estam 
pándela, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y  en cualquiera otra 
form a ^Mrotúada o i el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, loa demás documentos 
de My y  ^  clisé.— Tegucigalpa, D. C.. 
seis de enwo de mil novecientos ee 
tente-— f )  Daniel Ossoo L .  Cem et N^ 
112". L o  que se pone en conocimiento 
dd  púhHoo para loa efectos de b y .—

T ^ cd ga lp a , D. C., 10 de enero de 
1970.

Adán López Pineda, 
Regizirador.

26, E., 5 y  16 F. 70.

B3 infrascrito, R egistrador de Pa 
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  HaciMida, hace saber: que con fe  
cha diez de m ero del año en curso, 
se adm itió la  solicitud que dice: "Re^ 
gistro de marca.— Señor liCnistro de 
E!conomia y  Hacienda.— En represen
tación de M arbert Kosm etik Ingrid  
Semdier, domiciliada en Dusseldorf 
Holthausen, Alemania, vengo a pê  
d irle e l registro inicia! de la marca 
de fábrica, consistente en la ñgura 
del casco de una escafandra, tal co-

düctos e  instrumentos pant d  MM 
corporal externo y  de hsHzs), iaA4 
dos los destinados a la 96
ma, perfumes, aceites esenrisba 6  
boncíllos, champús, pastas dmiiM 
cas, esparadrapos y  vendas, y la así 
se aplica a los envases, cajas y <M- 
paques que contienen los preásAM 
grabándola, imprimiéndola, cshM 
pándela, por m e^o de ctiquRM qM 
se les adhieren, y  en cuslqniMaelM 
form a apropiada en el oomerda Ne 
sentó el poder para que se rasMMM 
lo conducente, los demás doessMRH 
de ley y  el clisé.— Tegucigalpa, R  C, 
siete de enero de mil novecieshu M 
tenta.— ( f )  Daniel Casco L ,

112". Lo que se p w  en 
miento del público para los 
de ley.— Tegucigalpa, D. C.. N  A  
enero de 1970.

AJÁB Lópzz HsAa

26 E. 5 y  16 F. 70.

mo se muestra en las etiquetas que 
para distinguir: pro^

E l infrascrito, Regiatm dcráa^ 
tentes y  Marcas de Fábrica, Apa^ 
diente d^ la Secretaria da BaMMSA 
y  Hacienda, hace saber: qua osa A  
cha veintidós de abr6 dd pWMA 
año. se admitió la solicíbad qsa Aar 
"Se solicita registro de saawa da A  
brica.— Señor M inistro da 
y  Hacienda.— Yo, J.
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pa. )HáyoF de ^dsd, casado, A b ijad o , 
y de eatc domidBo, en mi caiidad de 
apoderado de la CMnp&ñía. Comercial

ted para adíídtar el registro de la 
marea de fábrica dmimninada:

CATALON
!a eaal se representa únicamente me
díante la palabra en si, ya que no 
tMoe dümjo o diseño especial. Dicha 
ammadeñdm^aampaMmánMKbks 

yasemnim á̂hMm 
o de madera, que fabricará mi repre
sentada Dicha marca de fábrica, sin 
dádinci^ de tamaño, color o diseño, 
ac aplicará o fijará a los artícult^ y 
a loa {Hodactos mismos, a sus cajas, 
paqnetes, empaques, fardos, bultos o 
enwítMTos que los contienen por me 
dio de impresiones, grabados, etique
tas. marbetes, estampados o cual
quier otra forma usual en el comer
cio y la indrmtria. Adjunto los docu
mentos de ley^Tegucigalpa, D. C., 
22 de abril de 1969.— ( f ) J. Francis
co Zacapa'*. Lo que se pone en cono 
cimiento del público para los efectos 
de i^ .—Tegucigalpa, D. C., 21 de ju
nio de 1969.

Adán López Pineda,

26 E , 5 y 16 F. 70.

distinción de tamaño, color o diseño, 
se aplicará a fija rá  a los artículos y  
a los productos mismos, a sus cajas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos 
o envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, e ti
quetas, marbetes, estampados o cual
quier otra form a usual en el comer
cio y  la  industria. Acompaño los d o  
cumentos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 
2 de junio de 1969.— ( f )  J. Francis
co Zacapa". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 21 de ju
nio de 1969.

Adán López Pineda, 
RegZ3ír<nd<?r.

26 E., 5 y  16 F. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dos de junio del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Se so- 
licita rs^gistro de marca de fábrica. 
—Señor Ministro de Economía y  Ha
cienda.—Yo, J. Francisco Zacapa, 
mayor de edad, casado, Abogado, y  
de este dwnidlio, en mi calidad de 
apodwado de la compañía Comercial 
Curacao d@ Honduras, S. A., con el 
debido respeto comparezco ante us
ted para solicitar el registro de la 
marca de fábrica denominada:

GALAX
la cual se representa únicamente me
diante la palabra en sí, ya que no 
tieae dibujo o diseño especial. Dicha 
marca de fábrica amparará muebles 
^ h A o y h m w ^ y a a ^ M n M ^ d m ^ o

E l infrascrito, Registrador de Pa- 
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe  
cha dos de junio del presente año, se 
admitió la solicitud que d ice: "S e so
licita registro de marca de fábrica. 
— Señor M inistro de Economía y  Ha 
cienda.— ^Yo. J. Francisco Zacapa, 
mayor de edad, casado, Abogado, y  
de este domicilio en mi calidad de 
apoderado de la compañía Comercial 
Curacao de Honduras, S. A., con el 
debido respeto comparezco ante us
ted para solicitar el registro de la 
marca de fábrica denominada:

SALEM
la  cual se representa únicamente me
diante la palabra en sí, ya que no 
tiene dibujo o diseño especial. Dicha 
marca de fábrica amparará muebles 
de todo género, ya sean metálicos o 
de maílera, que fabricará m i repre
sentada. Dicha marca de fábrica, sin 
distinción de tamaño, color o  diseño, 
Se aplicará o fija rá  a los artículos y 
a los productos mismos, a sus cajas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos o 
envoltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, estampados o cual
quier otra form a usual en el comer
cio y  la industria. Acompaño los do  ̂
cumentos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
2 de junio de 1969.— ( f )  J. Francis
co Zacapa*'. Lo que se peme en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 21 de 
junio de 19^ .

Adán López Pineda, 
RegMírodor.

26 E., 5 y  16 y . 70.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de P*ábrica. depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha diez de enero d^  año en curso, 
se admitió la solicitud que d ice: "R e 
gistro de marca.— Señor M inistro de 
Economía y  Hacienda.— Ên repre
sentación de Parke Davis & Compa- 
ny, domiciliada en la ciudad de De
troit, Estado de Michigan, Estados 
Unidos de Am érica, vengo a pedirle 
el T ^ jstro  inicial de la marca de fá- 
brica, consistente en la palabra:

ELDEC
para distinguir: un producto nutriti
vo para uso en geriatría, y  la cual 
se aplica a los envases, cajas y  em- 
paques que contienen el producto, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
Se Ies adhieren, y  en cualquiera otra 
form a apropiada en el comercio. Pre 
sentó el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documen 
tos de ley y  el clisé.— ^Tegucigalpa, 
D. C., ocho de enero de m il nove 
cientos setenta.— ( f )  Daniel Casco L., 
Carnet N^ 112". L o  que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 
10 de enero de 1970.

Adán López Pineda,

27 E., 6 y  16 F. 70.

E l infrascrito, Registrador de Pa- 
tentss y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha diez de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que d ice: "R e
gistro de m arca— Señor M inistro de 
Economía y Hacienda. —  En repre 
sentación de Sandoz A . G. (Sandoz, 
S. A .) (Sandoz. Ltd. ),  domiciliada 
en la ciudad de Basüea, Suiza, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica inscrita en dicha nación con 
el número 230.339, el 13 de febrero 
de 1968, por un período de veinte 
años, para distinguir: productos far
macéuticos; consistente en la pala
bra:

y  la cual se aplica a los envases, ca
jas y  empaques que contienen los 
productí^, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti-

^  y  eo CUal
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(m el

ae razone en lo conducente los demás 
documentos de ley y el clisé.— Tegu- 
cigalpa, D. C-, seis de enero de mil 
novecientos setenta.— ( f )  D a n i e l  
Casco L ,  Carnet N ' 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa- 
ra los efectos de ley.— Tegucigaipa, 
D. C., 10 de enero de 1970.

Adán López Pineda,

27 E., 6 y  16 F. 70.

Ei infrascrito RcgtUraJor de !a Sección de 

Patentes y Marcas de Fábrica, dependiente de 

ia Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber: 

que con fecha catorce de enero de! presente 

año, se admitió la solicitud que dice: ^'Registro 
de marca.—Señor Ministro de Economía y Ha 

cienda.— En representación de Colgate Falmolive 

Compan y, domiciliada en 300 Park Avenue, ciu

dad de Nueva York, Estados Unidos de América, 

vengo a pedirle e! registro inicial de la marca 

de fábrica, consistente en !a palabra:

U M EX
para distinguir; detergentes e ingredientes para 

los mismos, y la cual se apRea a los envases, 

cajas y empaques que contienen los productos, 

grabándola, imprimiéndola, estampándola, por me

dio de etiquetas que se les adhieren y en cual

quiera otra forma apropiada en el comercio. Pre

sento el poder para que se razone en lo condu

cente, los demás documentos de ley y el clisé. 

— Tegucigaipa, D. C-, nueve de enero de mil 

novecientos setenta.— ( f )  Daniel Casco L., Car

net del Colegio de Abogados número H2". Lo 

que se pone en conocimiento del público para 

loa efectos de ley.—Tegucigaipa, D- C., 14 de 

enero de 1970.

Adán López Pineda, 
AegMírador.

6, 16 y 26 F  . 70.

El infrascrito. Registrador de Patentes y Mar 
cas de Fábrica, dependiente de In Secretaria de 
Econonía y Hacienda, hace saber: que cmr fe 
cha doce de enero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de marra.— Se 
ñor Ministro de Economía y Hacienda.— En re
presentación de Parke. Davis & Company, do
miciliada en la ciudad de Detroit, Estado de 
Michigan, Estados Lttidos de América, vengo a 
pedirle el regtstro inicial de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

PlTOCiN
para distinguir: preparaciones farmacéutúas con 
teniendo oaytocm y sales del mianm; y la cual 
se aplica a los ensases-, cajas y empaques que 
eosttienot ios produetta-, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por merbo de ruquetas que 
se lea adhieren, y eu cualquiera otra forma apro  ̂
piada m  el comercio Presento el t<oder para

que te razone en lo conducente, los demás do
cumentos de lev V el clisé— Tegucigaipa. D. C.. 
ocho de enero de mil novecientos setenta-— ¡ f 1
Daniel Casco 1_Carnet del Colegio de .\bogados
número 112*. Lo que se pone en conocimjento 
del púbbco para tos efectos de ley.— Tegucigaipa, 
D. CL, 12 de enero de 1970.

Adán López Pineda, 
Aegts/ríMfor.

6, 16 y 26 F. 70.

El infrascrito. Registrador de la Sección de 
Patentes y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha doce de enero del año an curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Registro de 
marca.— Señor Ministro de Economía y Hacienda. 
— En representación de American Cyanamid Com 
pany, corporación de] Estado de Maine, domi 
ciliada en Berdan Avenue, ciudad de IX ayne. 
Estado de New Jersey, Estados Unidos de Amé 
rica, vengo a pedirle el registro inicia! de la 
marca de fábrica, consistente en la palabra:

F R !E S T E R
para distinguir: una preparación esterilizadora pa 
ra instrumentos quirúrgicos, equipos, etc., y ¡a 
cual se aplica a los envases, cajas y empaques 
que contienen el producto grabándola, impri
miéndola, estampándola, por metlio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.— Tegucigaipa, D. E., sos 
de enero de mil novecientos setenta.— ( f )  Danie] 
Casco L., Carnet de Abogado N " 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigaipa, D. C-, 12 de enero 
de 1970.

Adán López Pine<la, 
Registrador.

^ 1 6 y a 6 R 7 a

El infrascrito, Registrador de la Sección de 
Patentes y Marcas de Fábrica, dependiente de 
la Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha trece de enero del corriente año, 
se admitió la solicitud que dice: "Registro de 
marca.—Señor Ministro de Economía y Hacienda. 
— En representación de Virginia Chemicals Inc., 
domiciliada en la ciudad de Portsmouth, Estado 
de Virginia, Estados Unidos de América, vengo a 
pedirte el registro mieial de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

LETHALAIRE
para distinguir: insecticidas, germicidas y fun 
gicidas, en forma de aerosol, y la cua! se apÜca a 
los envases, cajas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndoia, estampan 
tlola, por medio de etiquetas que se tes adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropiada en el co 
mercio. Presento e! ^̂ odê  para que se razone en 
lo conducetUe, los demás documentos Je iev y 
e] ebsé.—Tegucigaipa, D. C.. nueve de enero de 
mi! novetientos setenta.— <f) Datóet t ^ < o  1-, 
t^m et de Abogado número 112". Lo que se ;Kme 
en conocimiento Je} público para loe efectos Je 
ley.—Tegoeigalpa, D. C., 13 de cabero de 1970.

Adán López Pineda, 
Regiaíendoe.

E l infraesrito. RegistradM- de 
tentes y  Marcas de Fábrica, dqxa- 
diente de ía Secretaría de EcoooMá 
y Hacienda hace, saber: qne coa 
cha diez de enero de! año ea ocao. 
se admitió la solicitud que dice: 
gistro de marca.— Señor Mimahu de 
Economía y  Hacienda. —  En rene- 
sentación de American QMaaaad 
Company, corporación da! EMadó de 
Maine, domiciliada en Betdan 
nue ciudad de Wayne, Estado ds New 
Jersey, Estados Unidos de Ajaíñea 
vengo a pedirle el registro de !a aar 
ca de fábrica inscrita en la BrpáMsa 
de Nicaragua con el núnnMW 189BÍ. 
el 5 de noviembre de 1968, por m ̂  
ríodo de diez años, para distbigue 
productos del cabello y  dd coaro etba 
Iludo, incluyendo enjuagues de era<a 
acondicionadores, aderezos psra d 
cabello fijadores, rociadwes pos d 
cabello, colorantes, preparadoBaen- 
ra ondular y  tratamiento psew la as
pa, shampoos y  desodorantes: coads 
tente en la palabra:

BRECK
y la cual se aplica a los envases, a ja  
y empaques que contienen los 
tos, grabándola, imprimiéndola, a- 
tampándola, por medio ds etiqadaa 
que Se les adhieren y  en caalqaíaa 
otra form a acopiada en el 
Presento el poder para que se 
en lo conducente, los demás i 
tos de ley y  e l clisé.— T̂egudgalpa. 
D. C., seis de enero de mü ooveeúe 
tos setenta.— ( f )  Danid Casco L, 
Carnet 112". Lo que se pose !s 
conocimiento del público para  hs 
efectos de ley.— ^Tegucigaipa, D. C., 
10 de enero de 1970.

Adán Lópeg Pioedg,

27 E., 6 y  16 F. 76.

B3 infrascrito, RegistradM* da Fa 
tentes y  Marcas de F^M ca, da]̂ aa 
diente de la Secretaría de Ecoamad) 
y Hacienda, hace saber: que coa (a 
c b a d ^ ^ a M ^ ) A d a ñ o e n o M M  
se admitió la solicitud que dice: "7̂  ̂
gistro de marca.— Señor Miniatm #  
Economía y HaciMida.— En lepsMsa 
tación de Tanqueray Gordon é  Oa 
Limited, domiciliada en 260 2M,Gsk 
well Road, Londres. E.C.1, laddda 
rra, vengo a pedirle el registro da b 
marca de fábrica inscrita ea dbáa 
nación con el número 933L73t aiC  
de noviembre de 1968, por un paab#
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aamiaiente a iu & a e ü .
d ! m

persor de mayor tamaño que eí infe- 
ó^ :AwmMbem^p^mM^oelnam- 
bm: "Gordon'a" y  dentro de un círcu* 
k ^ tm h o a d e tm y ^ A M ,  CMno

ee mueatran en íes ejemídares que ae 
aMmpañan; y ía cuai ae aplica a !os 
envaaea, cajas y  empaques que con
tienen ios productos. Presento eí po
der para que se razone en lo condu
cente, loa documentos d@ ley y  el cli
sé—Tegucigalpa, D. C., seis de enero 
de mil novecientoa setenta.— ( f ) Da
niel Casco L., Carnet N? 112". Lo 
que ae pone en oonocinúento del pú 
blico para los efectos de ley.— ^Tegu- 
cigalpa, D. C., 10 de enero de 1970.

Adán López Pineda,

2 7 R ,0 y l5 F .  70.

El infrfascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen- 
dientes de la Secretaría de Eíoonomía 
y Hacienda, hace saber: que con fe 
cha diez de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que d ice: "Re 
gístro de marca.—Señor Ministro de 
Eccaomía y íhcienda.— Ên represen
tación de John E. McPherson & Sons 
Limited, domiciliada en 111 Holyrood 
Roed, ciudad de Edimburgo, Escocia, 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica inscrita en Inglaterra, 
Ma el número 851.93$, el 24 de julio 
de 1903, por un período de siete años, 
^sMitdis¿nguis': whisky; consistente 
en la palabra:

CUIHY
y la cual ae apHca a hM envases, cajas 
y WHpaqnea qw  contienen el produc
to. grabándola, imprimiéndola, estam

Se les adhieren y  en cualquiera otra 
form a apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que Se razone en 
lo  conducente, los demás documentos 
de ley y  el clise.— ^Tegucigalpa, D. C., 
seis de enero de m il novecientos se
tenta.— ( f )  Daniel Casco L., Carnet 
N? 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 10 de 
enero de 1970.

Adán López Pineda, 
RegM írador.

27 E., 6 y  16 F . 70.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen- 
dienta de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha diez de enero del año en curso, se 
adnútíó la solicitud que dice: "R egis
tro de marea.— Señor M inistro de 
Economía y  Hacienda.— En represen
tación. de Hunter Douglas Ltd., cor- 
poración organizada bajo las leyes del 
Canadá, domiciliada en Pointe Claire, 
Quebec, Canadá, vengo a pedirle el re- 
gistro de la marca de fábrica, ins
crita en dicha nación con el núme
ro 146.933, el 2 de septiembre de 1966, 
por un peí iodo de quince años, para 
distinguir: cielorasos de paneles,
particularmente cielos suspendidos, 
hechos de paneles metálicos parepín- 
tados; consistente en la palabra:

LUXALON
y  la cual se aplica a los artículos y  
cajas y  empaques que l<is contienen, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, per medio de etiquetas que 
se les adhieren, y  en cualquiera otra 
form a apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, ios demás docu
mentos de ley y  el clisé.— ^Tegucigal- 
pa. D. C., seis de enero de m il nove
cientos sete^nta.— ( f )  Daniel Casco L., 
Carnet N  112". Lo  que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
10 de enero de 1970.

Adán López Pinedâ  
RegMír<Mfí^r.

27 1 ^ ^ 6 y H l F .  7a

y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha diez de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "R e
id e ro  de
Economía y  Hacienda.— Ên represen
tación de G irl Cosmetií^ Lim ited, do
miciliada en Hook Rise, Kingston By 
Pass, Surbitím, Surrey, Inglaterra, 
vengo a pedirle el regítro inicial de la

palabras:

OUTDOOR GIRL
para distinguir: perfumes, cMométi- 
cos y preparaciones para e l tocador 
(no m edicinales); y  la cual se aplica 
a  ios envases, cajas y  empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprinüéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y  en cualquiera otra form a aptro- 
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley 
y  el clisé.— ^Tegucigalpa, D. C., seis 
de enero dg m il novecientos setenta. 
— ( f ) Daniel Casco L ., Carnet

112". Lo que se pone en conocí- 
miento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, Ó. C.., 10 de 
enero de 1970.

Adán López Pineda, 
RegM írodoz.

27 E., 6 y  16 F. 70.

E l infrascrito, Registrador de Pa- 
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe- 
cha diez de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "R e
gistro de marca.— Señor M inistro de 
Economia y  Hacienda.— En repre
sentación de Shell International Pe
troleum Company Lim ited, domici- 
liada en Shell Centre, Londres, S .E .l, 
Inglaterra, vengo a pedirle el regis
tro inicial de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

VETOX

E! infrascrito. Registrador de Pa- 
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Economía

para distinguir: productos químicos 
para uso en agricultura, horticultura 
y  silvicultura; abonos (naturales y  
artific ia les ); sustancias veterinarias; 
insecticidas, larvicidas, fungicidas, 
herbicidas y  pesticidas; preparacio
nes para matar maleza y  destruir 
bichos; y  la cual se aplica a los en
vases, cajas y  empaques que contie
nen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me 
dio de etiquetas que se lea adhiersm
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C0NV0CAT0R!A C I T A C I O N

La Sociedad AGENCIA FASQUELL, S. A ., de !a 
manera mas atenta se permite convocar a sus socios, 
para ia AsamMea Genera! Ordinaria de Accionistas, que 
tendrá iu^ar ei día 5 de marzo de ]970. a tas 10: 00 a. m., 
en ias oficinas de !a empresa, ubicadas en ia Tercera 
Avenida de !a ciudad de San Pedro Su!a. Departamento 
de Cortés, para tratar ios asuntos estabiecidos en e! ar- 
tícuio 168 dei Código de Comercio.

Queda entendido que de no haber quórum para ia 
sesión en ia fecha y hora indicada, !a Asamblea se reuni
rá ei día viernes 6 de marzo a !a misma hora y en el 
mismo local.

San Pedro Suia, 5 de febrero de 1970.

Daisy F. de Pastor 
Secretaria

Consejo de Administración

16 y  17 F. 70.

Declaración de Comerciante individua!
Ei suscrito, al comercio y público en genera! para ios 

efectos de iey. hace saber: Que en Acta Notarial de esta 
fecha, autorizada por ei Abogado Juan E. Paredes, ha 
hecho Declaración de Comerciante Individual, por tener 
capacidad legal para ello; asimismo, que ha declarado su 
Establecimiento Comercial denominado: '̂ Muebles Sies
ta ", el que está ubicado en la 3^ Avenida Suroeste N? 
62-C, en edificio de don Damasio Kattan, en esta ciudad, 
el que inició sus actividades comerciales con un giro de 
Diez M il Lempiras.

San Pedro Sula, 10 de febrero de 1970.

ANTONtO GABRIEL KATTAM

16 F. 70.

Por la presente se cita a la sesión annal dt g 
Asamblea Ordinaria de Accionistas, de la Fálaia 
Nacional de Alimentos Concentrados, S. A  ^ 
C. V.. en primera convocatoria, para el dia 16 óc 
marzo de 1970, a las 5:00 p. m., en el donádia 
social de la Compañía, sito en La Burrera, Coâ  
yagüela, D. C.

La  orden del día consistirá en:

1. —^Lectura del Acta de la sesión anterior pM
su aprobación, improbación o modiñcsóca

2. — ^Lectura del Informe del Presidente de! Cct-
sejo de Administración, contentivo deb¡ 
operaciones realizadas por la Compañía 
el ejercicio social próximo pasado.

3. — ^Lectura del Balance General de la Compás
y estados anexos cerrados el 31 de diciadia 
de 1969 para que, luego de oído el iafcns 
del señor Comisario, sea aprobado, ímpm 
bado o modificado.

4. — Elección de los miembros del Cow yé
Administración de la Compañía y 
rio, así como la asignación de sus 
mentos.

5. — Nombramiento del Gerente General dt k
Compañía, y asignación de sus faculta&a

De no haber quórum legal suficiente ^  
celebrar la sesión en primera convocatoria, ddsd 
celebrarse en segunda convocatoria, con cual̂ É? 
asistente, en el mismo lugar, el día 11 de maneé 
1970, a las 6:00 p. m.

Por el Consejo de Administración, en 
cigalpa, D. C., 11 de febrero de 1970.

de? CíM M cjo d e Adw iw isñw iáa 

14, 16 y 17 F. 70.

y  en cualquiera otra form a apropiada 

en e í comercio. Preaento el poder 

para que ae razone en lo conducente, 

ios demás documentos de ley y  el 

disé.— Tegucigalpa, D. C., seis de 

ertero de mil novecientos setenta.—  

( f ) Daniel Casco L  Carnet N^ 112". 

Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley. —  

Tegucigalpa, D. C., 10 de enero de 

1970.

Adáa Lópw pineda, 

H egM aaJ ar.

!T  t ,  < y  M  y .

A QU!EW INTERESE:
Loa cheqnea que se ex6w!- 

dan a estos Taüeres deben da 
ser a nombre del IM rector T i- 
pograHa NadomaL

H E R E N C I A
El infrascrito. Secretario del Juzga 

do de Letras Tercero de lo Civil, de! 
departamento de Francisco Morazán, 
a! púbüco en general y para los efec
tos de Ley. hace saber: que este Juz
gado con fecha diecinueve de enero 
del corriente año. dictó sentencia de
clarando a Pastora Velásquez Elvir, 
heredera ab intestato de los b ien^ 
que dejara su difunta madre legitim a 
Margarita Elvir de Velásquez y por 
derecho de tranamiaión do ésto do su

difunto padre legítimo, José TrisiéÉ 
Velásquez. y le concede la posedé 
efectiva de dicha herencia, sin puñ* 
juicio de otros herederos de igm! * 
mejor derecho.—Tegucigalps. D. C-. 
11 de febrero de 1970

JOSÉ RASKOFF MOWCUÍA 
Secretario por Loy

16 F. 70.
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